
GENERALI VIDA RIESGO

ENFERMEDADES GRAVES HIJOS

Se consideran enfermedades graves los daños físicos ocasionados
exclusivamente por las siguientes enfermedades :

• Cáncer.
• Accidente vascular cerebral.
• Infarto de miocardio.
• Insuficiencia renal.
• Parálisis.
• Trasplante de órganos vitales.
• Cirugía cardíaca por afección crónica de arterias coronarias.
• Esclerosis múltiple.


